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1 RESUMEN EJECUTIVO  

Chile representa una de las economías más sólidas y orientadas al libre mercado 

en la región, así como un modelo económico estable para los inversionistas 

extranjeros Registró en los años previos a la crisis económica internacional (2001 

al 2008) un incremento del PBI de 4.3% en promedio anual, como resultado de 

los altos precios internacionales del cobre, los buenos resultados en las 

exportaciones de los sectores forestal, pesca y minería, además de la creciente 

demanda interna. 

Chile orienta sus actividades principalmente en avanzar con el proceso de apertura 

económico-comercial que ha mantenido durante los últimos 20 años; 

fortaleciendo las relaciones vecinales en materia comercial, potenciando 

sustantivamente en las negociaciones con países emergentes del Asia-Pacífico; 

desarrolla y mantiene los Tratados de Libre Comercio (TLC) o acuerdos 

comerciales que ha suscrito y fortalece los servicios de promoción comercial que 

apoyan el desarrollo del proceso exportador y la internacionalización de sectores 

emergentes.  

Este proceso de internacionalización busca la ampliación, consolidación y 

profundización de la base exportadora nacional, con lo que se busca desarrollar 

una imagen país sólida, frente al resto de países relevantes del comercio mundial. 

El Acuerdo de Libre Comercio entre Perú y Chile fue suscrito en 2006 en Lima y 

se encuentra vigente desde marzo el 1 de marzo de 2009. Básicamente, constituye 

una ampliación del ACE N° 38 (1998), de tal forma que se mantuvo la 

liberalización arancelaria contemplada en aquel acuerdo y se incluyeron otros 

puntos como servicios e inversiones. 

Chile brinda importantes oportunidades de negocio a los productos peruanos, 

porque es una economía estable y en crecimiento sostenido en las últimas décadas, 

además es uno de los países con mayor poder adquisitivo de América Latina. Por 

otro lado, existe un idioma común y, gustos y costumbres cercanos con los 

consumidores y empresarios chilenos; y en el marco del ACE 38 y el Tratado de 

Libre Comercio negociados entre el Perú y Chile, el 96% de los productos 

peruanos ingresan, actualmente, a Chile con arancel cero, y a partir de julio de 

2016 lo hará la totalidad. 
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2 INFORMACI ON GENERAL 

Chile se encuentra ubicado en el extremo suroeste de América del Sur. Se extiende 

a lo largo de más de 4200 Km. de longitud, que va desde Perú hasta el Estrecho 

de Magallanes y con un ancho que no supera los 180 Km. Limita al norte con 

Perú, al este con Bolivia y Argentina, al oeste con el Océano Pacífico y al sur con 

la Antártica. Asimismo, ejerce soberanía sobre el Archipiélago Juan Fernández y 

la isla de Pascua. La capital es Santiago de Chile. La población chilena, en el año 

2010, asciende a 17.8 millones de personas, de las cuales el 86.9% vive en zonas 

urbanas. Del total de habitantes, 22.3% se encuentra en el rango de 0 y 14 años, 

68.7% entre 15 y 64 años y, 9.0% de 65 a más años.1 La población chilena es 

mayoritariamente de origen mestizo (95.4%). Asimismo, existen grupos 

emigrantes provenientes del continente europeo, entre lo que destacan franceses, 

alemanes, italianos, etc. El idioma oficial es el castellano, y algunas minorías 

hablan dialectos indígenas. En los negocios se utilizan el castellano como el 

inglés. Con respecto a la religión, el 70% de la población cree en el catolicismo, 

el 15.1% es Evangélico, el 1.1% es testigo de Jehová mientras que las demás 

creencias representan el 5.6%. 

1. Población 17.865.185 (2016 est.)1 

2. Crecimiento Poblacional 7,51(2016 est.)1 

3. Capital Santiago 

4. Áreas Metropolitana Santiago, Concepción, Valparaíso 

5. PBI USD 240 billones2 

6. PBI per cápita USD 13,3312 

7. Lengua español 

8. Moneda oficial Peso Chileno 

9. Tasa de cambio 620 pesos chilenos por USD (2016 

est.)1 

10. Religión 70% católicos, 15.1% evangélicos 

 

La República de Chile es un Estado unitario, democrático y de carácter 

presidencialista, regido por la Constitución política que entró en vigor en marzo 

de 1981. El poder ejecutivo está encabezado por el Presidente de la República,  

                                                 
1 Instituto Nacional de Estadística de Chile 

2 cia.gov 



 

6 

 

 

Figura 1 Mapa de Chile 

que es Jefe de Estado y de Gobierno, quien designa tanto a los Ministros como a 

los Intendentes, encargados del gobierno en el interior de cada región. De acuerdo 

a la Constitución, el Presidente permanece en el ejercicio de sus funciones durante 

4 años, sin posibilidad de ser reelegido para el siguiente mandato presidencial. 

2.1 Administración Política del Estado 

Desde 1990, Chile ha contado con una larga estabilidad democrática. Posee un 

sistema político republicano, democrático y representativo, con un gobierno de 

carácter presidencial. El Estado está dividido en tres poderes independientes: 
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Ejecutivo, Legislativo y Judicial. A la cabeza del Poder Ejecutivo se encuentra el 

Presidente, el cual es elegido por sufragio popular y directo por todos los 

ciudadanos chilenos mayores de 18 años, por períodos de 4 años, sin derecho a 

reelección. 

Las últimas elecciones presidenciales y parlamentarias tuvieron lugar en 2013. 

Las elecciones presidenciales requirieron una segunda vuelta, que se celebró el 15 

de diciembre de 2013. Ganó la candidata presidencial por la Nueva Mayoría, 

Michelle Bachelet, con el 62,16% de los votos. 

El Poder Legislativo reside en el Congreso Nacional, y su sede está en el Puerto 

de Valparaíso (V Región). Tiene atribuciones fiscalizadoras y colegisladoras, y es 

bicameral: Senado (38 miembros) y Cámara de Diputados (120). 

La Administración del Estado está centralizada. No obstante, existen 14 regiones 

administrativas más la región metropolitana. En el año 2007 se crearon dos nuevas 

regiones: la XIV Región de los Ríos, que hasta ahora formaba parte de la X Región 

de Los Lagos, y la XV Región de Arica-Parinacota, que hasta la fecha formaba 

parte de la I Región de Tarapacá. Los Ministerios tienen delegaciones en cada 

región, denominadas Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMIS), que 

dependen directamente de la sede central. 

El Estado chileno mantiene una clara división entre los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial. A la cabeza del poder ejecutivo se encuentra el Presidente 

de la República, que designa al Gabinete de Ministros, colaboradores directos e 

inmediatos del Jefe del Estado en las labores de administración y gobierno. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, además de estar encargado de las 

relaciones de índole político a nivel internacional, a través de la Dirección General 

de Relaciones Económicas Internacionales ejecuta y coordina la política de 

Gobierno en materia de Relaciones Económicas Internacionales. Asimismo 

colabora en el desarrollo de las exportaciones del país e interviene en los grupos 

de trabajo, negociaciones bilaterales y multilaterales y demás comisiones 

internacionales en que participe Chile. 

También pertenece a este Ministerio ProChile, la institución encargada de la 

promoción de la oferta exportable de bienes y servicios chilenos, y de contribuir 

a la difusión de la inversión extranjera y al fomento del turismo. 

2.2 Tendencias del Consumo, preferencias del consumidor 

En la última década el ingreso promedio de los chilenos se duplicó, la esperanza 

de vida ha aumentado, y tecnologías como internet y el celular pasaron a formar 

parte de la vida diaria, lo que ha permitido disparar el consumo. Malls y 

stripcenters se han convertido en los lugares favoritos para realizar compras. Cada 

vez se usan más tarjetas plásticas; ahora se invierte en verse bien y la tercera edad 
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empieza a ser un segmento más apetecido. 24 Entre las diez tendencias en los 

hábitos de los consumidores se identifican a:  

Se multiplica el dinero plástico. Ha sido una década en la que el gasto de los 

consumidores se ha disparado. Es así como el número de cajeros automáticos y de 

tarjetas de crédito bancarias se duplicó en este período.  

La imagen y los productos light. Las ventas de cosméticos y productos de higiene 

crecieron según la Cámara de la Industria Cosmética. Los productos light también 

aumentaron su participación.  

La llegada de las marcas propias al retail. Hace cuatro años ocupaban el 5.3% del 

total de la canasta de alimentos. En el 2015, según LatinPanel, las marcas propias 

representaron el 6.7%, lideradas por el aceite, con una presencia de 18.8%; las 

salsas de tomate, con 17.4%, y el arroz, con 16%.  

El consumidor más exigente y empoderado. Mientras en el año 2000 se hicieron 

46,505 reclamos ante el Servicio Nacional del Consumidor (Sernac), en 2008 se 

registraron 126.011 quejas, y sólo en el primer semestre del año pasado se 

realizaron más de 77 mil.  

La masificación de los celulares y la consolidación del TV cable. Aunque los 

celulares irrumpieron hace más de diez años en el mercado, en 2000, de cada cien 

personas, sólo 22 tenían uno. En marzo del 2009, la industria de la telefonía celular 

superó los 16 millones de clientes, con un crecimiento cercano a 400% en esta 

década. La televisión pagada, en tanto, sumó más de 600 mil nuevos suscriptores 

entre el año 2002 y junio del 2009. Si bien el cable sigue liderando el mercado, la 

TV digital abarca alrededor del 20% de los servicios pagados.  

La casa: un espacio para el tiempo libre. El tamaño de los hogares de Santiago se 

duplicó en veinte años. En 1993, el tamaño promedio de una casa era 53 metros 

cuadrados, y en marzo de este año llegó a los 89 metros, según Collect GfK. 25 

En línea con el mayor tamaño de la vivienda, las ventas de artículos de hogar 

crecieron en promedio más de 15% entre los años 2000 y 2008, de acuerdo con la 

Cámara Nacional de Comercio, y la demanda por artefactos eléctricos tuvo un 

fuerte incremento. También el formato "hágalo usted mismo" parece haberse 

incorporado.  

El arribo del ultra lujo. La década pasada aterrizaron con fuerza las marcas de lujo 

en Santiago. La llegada de tiendas como Prada, Hermès, Hermenegildo Zegna, 

Louis Vuitton y Salvatore Ferragamo, entre otras, consolidó a Alonso de Córdova 

y a Nueva Costanera como dos de las calles más exclusivas. El precio promedio 

del arriendo de un local en esa ubicación varía entre 1 UF y 1.2 U por metro 

cuadrado, según los datos de Colliers Internacional. La Unidad de Fomento (UF) 

es una unidad de cuenta reajustable de acuerdo con la inflación, usada en Chile. 
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Fue creada por el Decreto Nº 40 del 20 de enero de 1967, siendo su principal y 

original uso en los préstamos hipotecarios, ya que es una forma de revalorizarlos 

de acuerdo con las variaciones de la inflación. 

Del mall al stripcenter. La presencia de los malls en Chile no es novedad, pero en 

estos últimos diez años la superficie de centros comerciales construidos dobló la 

que existía hasta el año 2000, llegando a 2, 417,160 metros cuadrados en Santiago. 

Además de la instalación de nuevos malls, estos lugares han sabido reinventarse, 

porque los han convertido en centros de estilo de vida. Clínicas, restaurantes y 

juegos son sólo algunos de los servicios que ofrecen. Los stripcenters han surgido 

como la versión moderna del almacén de esquina. 

Adultos mayores, el nuevo nicho. El aumento en los ingresos y en el promedio de 

vida de los chilenos hizo surgir un nuevo segmento de consumidores: los adultos 

mayores "activos", quienes trabajan fuera del hogar y gastan más. Según un 

informe de Criteria publicado este año, los adultos mayores de 65 años aportan, 

en promedio, el 66% del total del ingreso familiar. Además, están más 

teologizados. 

Dos millones de compradores por internet. En el año 2000, sólo el 18% de los 

chilenos usaba internet. Ocho años después, la cifra alcanzó al 48%, equivalente 

a casi ocho millones de personas, y desde enero de este año la conexión a la red 

es parte de la canasta de consumo. Pero no sólo creció el número de usuarios de 

la red. Según el informe World Internet Project Chile 2009, elaborado por la U. 

Católica y la Cámara de Comercio de Santiago, el 28% de los internautas chilenos, 

casi dos millones de personas- realizan compras online. 

2.3 Cultura de Negocios  

Mantener algún contacto previo con las personas que van a participar en la reunión 

es muy importante para el negociador chileno. Para obtener una cita se recomienda 

solicitarla con dos semanas de anticipación y reconfirmar. Es difícil que se hagan 

operaciones enviando catálogos o a través de Internet, sin que exista un contacto 

personal. El chileno tiene que evaluar personalmente a la persona con la que va a 

hacer negocios y ver físicamente el producto antes de tomar la decisión de compra. 

Tarjetas de presentación son intercambiadas al comienzo del encuentro inicial. 

Entregue tarjetas actualizadas, una tarjeta estropeada puede dar una mala 

impresión. 

Los chilenos mantienen la formalidad en todo lo que hacen. Un firme apretón de 

manos acompañado por una sonrisa es normal en los encuentros de negocios. El 

contacto visual directo es importante. Siempre diríjase a su interlocutor con sus 

apellidos y cargo. No le extrañe un trato informal entre pares (es común tutearse 

entre cargos iguales y saludar con ñHolaò). 
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Se espera que hombres y mujeres de negocios vistan sobria y elegantemente, con 

sencillez y discreción. Debe tenerse en cuenta que el clima de este país varía 

ampliamente por su latitud y altitud. Los vestidos oscuros son apropiados para la 

mayoría de ocasiones sociales. 

Teniendo en cuenta que las costumbres de consumo chilenas son marcadas por el 

estilo europeo y estadounidense, la relación calidad - precio es más importante 

para penetrar este mercado que en países vecinos.  

Aunque la distribución en Chile puede resultar un poco difícil por las enormes 

distancias del país, se debe tener en cuenta que en la región metropolitana en 

donde se encuentra Santiago, está concentrada cerca del 40% del total de la 

población del país. En igual forma, los importadores, agentes o distribuidores. 

2.4 Autoridades competentes 

2.4.1 En Chile 

El Servicio Nacional de Aduanas de Chile (SNA) 

Cumple un papel destacado en materia de comercio exterior, especialmente en lo 

referente a la tramitación de las operaciones de importación y exportación, la 

fiscalización de las operaciones y la recaudación de los derechos arancelarios e 

impuestos correspondientes. 

El Servicio Nacional de Aduanas (SNA)  ofrece información sobre normativa de 

comercio exterior, estadísticas, informes, acuerdos internacionales suscritos por 

Chile y agentes de aduanas. Este organismo trabaja en estrecha colaboración con 

otros organismos implicados en la autorización del ingreso de mercancías al país, 

como la Autoridad Sanitaria de la Región Metropolitana, para los productos 

alimenticios, el Servicio Agrícola y Ganadero para productos agrícolas y 

derivados de animales y el Instituto de Salud Pública para productos cosméticos 

y medicamentos.  (SNA)  ofrece información sobre normativa de comercio 

exterior, estadísticas, informes, acuerdos internacionales suscritos por Chile y 

agentes de aduanas. Este organismo trabaja en estrecha colaboración con otros 

organismos implicados en la autorización del ingreso de mercancías al país, como 

la Autoridad Sanitaria de la Región Metropolitana, para los productos 

alimenticios, el Servicio Agrícola y Ganadero para productos agrícolas y 

derivados de animales y el Instituto de Salud Pública para productos cosméticos 

y medicamentos. 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

Es el organismo oficial del Estado de Chile, encargado de apoyar el desarrollo de 

la agricultura, los bosques y la ganadería, a través de la protección y mejoramiento 
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de la salud de los animales y vegetales. Este organismo forma parte del Ministerio 

de Agricultura.  

Adicionalmente dentro de sus funciones se encuentra evitar la introducción desde 

el extranjero de enfermedades o plagas que puedan afectar a los animales o 

vegetales y dañar gravemente a la agricultura. Para ello se han establecido los 

Controles Fronterizos fito y zoo sanitarios. Dichos Controles funcionan en los 

lugares de entrada al país, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima. Allí se 

inspeccionan los productos, medios de transporte, equipaje de pasajeros, 

tripulación y cargas comerciales de productos silvoagropecuarios (frutos, leche, 

queso, etc.) para verificar que cumplen con las regulaciones sanitarias 

establecidas.  

Ministerio de Agricultura  

Es la institución del Estado de Chile encargada de fomentar, orientar y coordinar 

la actividad silvoagropecuaria del país. Su acción está encaminada, 

fundamentalmente, a obtener el aumento de la producción nacional, la 

conservación, protección y acrecentamiento de los recursos naturales renovables 

y el mejoramiento de las condiciones de nutrición de los chilenos.  

Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana ï 

SEREMI  

Es la autoridad sanitaria que representa al Ministerio de Salud en la Región 

Metropolitana y que depende de la Subsecretaría de Salud Pública. Su objetivo es 

proteger la salud de la población en la Región Metropolitana, de los riesgos 

sanitarios ï ambientales a los que está expuesta, a través del cumplimiento de las 

funciones que establece el Código Sanitario.  

Ministerio de Salud  

Busca contribuir elevar el nivel de salud de la población; desarrollar 

armónicamente los sistemas de salud y fortalecer el control de los factores que 

puedan afectar la salud. En ese sentido establece la normativa legal aplicable a la 

producción, elaboración, envase, distribución venta e importación de alimentos; 

rotulación de productos envasados, directrices nutricionales, entre otros. 

Servicio Nacional de Pesca - SERNAPESCA  

El Servicio Nacional de Pesca es una entidad pública dependiente del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, cuya misión es controlar el cumplimiento de 

la normativa pesquera, acuícola, sanitaria y ambiental, así como los acuerdos 

internacionales que regulan la actividad, con el fin de conservar los recursos 

hidrobiológicos y contribuir a asegurar el desarrollo sustentable del sector. 
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2.4.2 En Perú 

En el país, son 3 autoridades sanitarias competentes: 

Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA)  

Establece los requisitos y procedimientos para el registro sanitario, habilitación 

de plantas y certificado sanitario de exportación de alimentos y bebidas destinados 

al consumo humano. 

Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA)  

Certifica el estado fitosanitario y zoosanitario de los predios o establecimientos 

dedicados a la producción agraria, incluyendo las empacadoras que destinen 

productos para la exportación de conformidad con los requerimientos de la 

Autoridad Nacional de Sanidad Agraria del país importador. Realiza también la 

certificación fitosanitaria y zoosanitaria, previa inspección, de plantas y productos 

vegetales, animales y productos de origen animal; así como la certificación de 

insumos agrarios destinados a la exportación. 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES)  

Realiza acciones de inspección y vigilancia en todas las fases de las actividades 

pesqueras  acuícolas, de productos pesqueros provenientes de la pesca y 

acuicultura incluyendo la habilitación sanitaria de establecimientos para 

actividades de pesca y acuicultura. 
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3 REQUISITOS ARANCELARIOS  

3.1 Aranceles 

En Chile están vigentes 24 acuerdos comerciales, los que han ayudado a que el 

comercio exterior se multiplicara más de ocho veces durante los últimos 25 años3. 

En el caso concreto de Perú, El Acuerdo de Libre Comercio entre Perú y Chile fue 

suscrito el 22 de agosto de 2006, en la ciudad de Lima y se encuentra vigente 

desde el 1º de marzo de 2009. Dicho Acuerdo constituye una ampliación del 

Acuerdo de Complementación Económica Nº 38 (ACE Nº 38) vigente desde 1998 

y desarrollado en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI). En tal sentido, se mantuvo el programa de liberación arancelaria 

previsto en el ACE Nº 38 y se incluyeron las disciplinas de servicios e inversiones. 

El cronograma de desgravación contenido en el ACE Nº 38 dispone la eliminación 

de los derechos aduaneros y cargas equivalentes de carácter fiscal, monetario, 

cambiario o de cualquier otra naturaleza, para la formación de una Zona de Libre 

Comercio. En tal sentido, el cronograma de desgravación a 15 años quedará 

concluido a partir del 1 de julio del 2013 para nuestras exportaciones, y el 

comercio entre ambos países quedará totalmente liberado a partir del 1 de julio 

del 20164. 

3.2 Otros impuestos a las importaciones 

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA): 19% aplicado sobre el valor CIF + 

derecho ad valorem5. 

Agente de Aduanas 

En Chile, las importaciones se realizan presentando la documentación respectiva 

ante el Servicio de Aduanas, a través de un Agente de Aduana. Éste es un 

profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo habilita ante 

la Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de 

mercancías. El agente de aduanas asesorará a lo largo de todo el proceso, pero se 

hace cargo únicamente de la parte de legislación aduanera en destino. Al realizar 

este trámite se debe tener en cuenta que no se requerirá la intervención de un 

agente de aduanas en los siguientes casos: 

¶ Valor de la mercancía (FOB) menor a 1.000 dólares, el trámite lo puede 

hacer personalmente el importador ante la respectiva aduana en forma 

simplificada.  

                                                 
3  El sector agroalimentario en Chile 2015. ICEX, España. Noviembre 2015 
4Acuerdo de Libre Comercio entre Perú y Chile. www.acuerdoscomerciales.gob.pe 
5 Servicio de Impuestos Internos. Chile 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/
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¶ Importación de mercancías que lleguen junto con el viajero, consignadas 

a un tercero, siempre que su valor FOB facturado no exceda de 1.500 

dólares y pertenezcan a una sola persona natural o jurídica. 

¶ Importación de mercancías transportadas por las empresas de correo 

rápido por un valor FOB de hasta 1.000 dólares facturados. 

¶ Importación de mercancías ingresadas en Isla de Pascua, procedentes del 

extranjero o de Zonas Francas, tengan o no carácter comercial, por un 

valor FOB hasta 1.000 dólares facturado. 

¶ Si el valor de la mercancía (FOB) superior a los 1.000 dólares, el 

importador está obligado a contratar un agente de aduanas. 

¶ Se puede consultar el listado de agentes de aduana en: 

http://www.aduana.cl/prontus_aduana/site/artic/20070322/pags/2007032

2175056.html.  

¶ En el caso en que el desaduanamiento de las mercancías deba ser 

encomendado a este profesional, el importador deberá entregar a éste los 

documentos de base que se requieren para confeccionar la Declaración de 

Ingreso, la que podrá ser presentada al Servicio, vía Internet. 

Aduanas 

- Aduanas portuarias 

¶ Puertos del Estado (incluye los puertos públicos en régimen de concesión): 

Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, 

Talcahuano, Puerto Montt y Punta Arenas. 

¶ Los bienes importados a Chile por mar o en tránsito hacia otro país, pueden 

ingresar solamente a través de los puertos estatales. El cargamento en 

tr§nsito debe llevar la se¶al ñen tr§nsito hacia (pa²s)ò e ingresar mediante 

una declaración especial de tránsito. 

- Aduanas terrestres 

¶ El Servicio Nacional de Aduanas de Chile opera en los pasos fronterizos 

siguientes: Chacalluta, Visviri, Tacna-Arica (Chacalluta, el paso más 

importante en el norte con la frontera de Perú), Chungará, Colchane, 

Cancosa, El Loa, Portezuelo del Cajón, Jama, Ollagüe, Socompa, San 

Pedro de Atacama, Sico, Abra de Napa, San Francisco, Pircas Negras, 

Aguas Negras Rivadavia, Los Libertadores -el más importante porque 

cubre la ruta "Mendoza (Argentina) ï Santiago de Chile"-, El Maule 

(Pehuenche), Icalma, Liucura (Pino Hachado), Puesco (Mamuil Malal), 

Vergara (Los Queñes), Los Barros (Pichachén), Cardenal Samoré, 

Huahum/Panguipulli, Mamuil Malal, Vicente Pérez Rosales (Peulla), 

Futaleufú, Carirriñe, Coyhaique Alto, Chile Chico (Jeinimeni), Huemules 
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(Balmaceda), Las Pampas-Lago Verde, Dorotea, Monte Aymond, San 

Sebastián, Casas Viejas y Río Don Guillermo. 

- Aduanas aeroportuarias 

¶ En Chile existen siete aeropuertos con todos los servicios, incluidos 

Policía Internacional, Aduanas y Servicio Agrícola y Ganadero. Los 

aeropuertos son: Isla de Pascua (Mata veri), Arica (Chacalluta), Iquique 

(Diego Aracena), Antofagasta (Cerro Moreno), Santiago de Chile (Arturo 

Merino Benítez, el más importante en cuanto a carga y número de 

pasajeros nacionales e internacionales), Puerto Montt (El Tepual) y Punta 

Arenas (Presidente Carlos Ibáñez del Campo). 

Documentación necesaria 

Existen documentos obligatorios para toda importación comercial y otros que solo 

se deben presentar en determinadas ocasiones. 

En el caso de que no se requiera un Agente de Aduanas para la importación, 

(mercancía no supere los 1.000 dólares valor FOB) el importador debe presentar 

los siguientes documentos: 

a. Declaración de Ingreso. Este documento comprende todas las operaciones 

relacionadas con el ingreso de mercancías extranjeras y nacionales a Chile y 

refunde en un único formulario los diferentes destinos aduaneros: 

¶ Importación  

¶ Admisión temporal 

¶ Admisión temporal para el perfeccionamiento activo. Se aplica a 

mercancías que ingresan al país con objeto de someterse a un proceso de 

transformación y ser exportadas.  

¶ Almacén particular o depósito. Se aplica a mercancías que por su 

naturaleza son autorizadas a ser transportadas a la bodega del importador 

mientras se realiza la importación definitiva y se pagan los derechos. 

¶ Reingreso. Se aplica a mercancías chilenas que han sido exportadas (para 

su reparación o similar) para ser reimportadas posteriormente al país.  

¶ Importación de pago simultáneo: Es una operación simplificada para las 

mercancías que no requieren de agente de aduanas.  

El formulario incluye también el giro o comprobante de pago, en el que se hacen 

constar todos los derechos aduaneros e impuestos a pagar (derecho ad valorem, 

IVA, impuestos indirectos). La declaración de ingreso puede ser presentada ante 

el Servicio Nacional de Aduanas vía Internet. 
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b. Conocimiento de embarque. Este documento tiene como finalidad acreditar la 

recepción de las mercancías objeto del contrato de transporte. Además, es 

prueba del contrato, acuse de recibo de la mercancía, declaración para el 

despacho aduanero y título de crédito, ya que el tenedor legítimo de un 

conocimiento de embarque tiene derecho a que se le entregue la mercancía 

cubierta por dicho documento. El conocimiento de embarque o ñbill of ladingò 

se utiliza en el transporte marítimo. En los restantes modos de transporte se 

utilizan la carta de porte (transporte terrestre) y la gu²a a®rea o ñairway billò 

(transporte aéreo). 

c. Factura comercial original que acredite el importe de la mercancía objeto de la 

compraventa. 

d. Poder notarial del importador a un tercero para que realice el despacho, en caso 

de que no intervenga un agente de aduanas. 

e. Certificado sanitario y fitosanitario para productos agropecuarios y 

alimentarios. 

f. Certificado de Viajes emitido por la Policía Internacional, en los casos en los 

que se trate de importaciones de equipaje de viajeros. 

g. En el caso de que sí sea necesaria la intervención de un Agente de Aduanas, 

(cuando el valor FOB de la mercancía es superior a 1.000 dólares), se deberán 

aportar los siguientes documentos: 

¶ Declaración de Ingreso. 

¶ Declaración jurada del importador sobre el precio de las mercancías con 

objeto de evitar fraudes, justificar medidas ñantidumpingò en su caso, etc. 

¶ Conocimiento de embarque. 

¶ Factura comercial original que acredite el importe de la mercancía objeto 

de la compraventa. 

¶ Endoso del original del conocimiento de embarque a favor del mandatario 

(agente de aduanas) para la realización del despacho de la mercancía. 

Adicionalmente, en ciertas operaciones de importación se deben aportar los 

siguientes documentos: 

¶ ñPacking Listò cuando proceda, siendo obligatorio en todo caso para 

mercancías agrupadas o en contenedores. 

¶ Certificado sanitario y fitosanitario para productos agropecuarios y 

alimentarios. 

¶ Autorización de importación, en su caso. 

¶ Certificado de Origen, en caso de que la importación se acoja a alguna 

preferencia o rebaja arancelaria en virtud de un acuerdo comercial, como 

en el caso de España y de los restantes países miembros de la Unión 

Europea. 

¶ Certificado de Seguros, cuando el valor de las primas no se encuentre 

consignado en la factura comercial.  
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¶ Nota de Gastos, cuando no estén incluidos en la factura comercial6. 

3.3 Zonas Francas 

Chile cuenta con dos zonas francas: 

¶ La zona libre de Iquique (ZOFRI), ubicada en la Primera Región de Chile 

en el extremo norte. 

¶ La zona libre de Punta Arenas (ZONAUSTRAL), ubicada en la XII 

Región en el extremo sur. 

En esta zona los comerciantes y fabricantes están exentos del impuesto de primera 

categoría , del IVA y de los aranceles de aduana de las importaciones. Los bienes 

se pueden volver a exportar sin pagar impuestos, pero aquellos vendidos dentro 

del territorio chileno deben pagar los aranceles de importación y el IVA al salir de 

la zona, a menos que, en el caso de los derechos de aduana, procedan de un país 

con el cual Chile tenga un tratado de libre comercio7. 

Además los bienes los bienes que son trasladados al área que rodea una zona 

franca (zona franca de extensión) está sujeto a un impuesto de sólo el 1.7%. Este 

puede ser deducido de los derechos de aduana del IVA, si los bienes son 

transferidos posteriormente al resto del país, o puede ser recuperado si son 

exportados. 

Las mismas exenciones también se aplican a los fabricantes, pero no a los 

comerciantes, en la ciudad de Arica.  

En cada una de estas zonas se encuentran modernas instalaciones de fabricación, 

embalaje y exportación, la más utilizada es la ZOFRI. Para promover el desarrollo 

de la comuna d ela Tocopilla en la región de Antofagasta se dispuso la ley N° 

19.709 (2001), que establecía un régimen de zona franca industrial de insumos, 

partes y piezas para la minería en esta comuna. 

  

                                                 
6 Guía País Chile. ICEX, España. Actualizado a Febrero 2013 
7 www.bytabogados.cl 
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4 REQUISITOS NO ARANCELARIOS DEL PAIS DE 

DESTINO 

4.1 ¿Cómo encontrar la información que necesita en la guía? 

Para ingresar alimentos a Chile, se deben considerar varios requisitos de acceso, 

como las regulaciones sanitarias y fitosanitarias, las normas de etiquetado, las 

normas de envases y embalajes, las normas ambientales y otras regulaciones 

importantes. Para encontrar los requisitos que el producto debe cumplir para 

ingresar a Chile, consultar la web a fin de encontrar mayor información de los 

requisitos8. 

4.2 Regulaciones sanitarias y fitosanitarias 

Para consultar las regulaciones sanitarias y fitosanitarias específicas de un 

producto agrícola en especial, el usario debe consultar en línea siguiendo los 

siguientes pasos: 

i. Seleccionar en el menú el tipo de producto que desea consultar (Frutas y 

hortalizas frescas, Flores frescas cortadas, Frutos secos, Material de 

propagación, Productos industrializados, etc.) 

ii.  En la opci·n ñBuscar porò,  seleccionar la b¼squeda por Nombre com¼n o 

Nombre científico. 

iii.  En la opción siguiente, seleccionar el nombre común o científico del 

producto que desea importar. 

iv. Finalmente, seleccionar el país de origen desde donde se requiere importar 

el producto. 

De este modo, se podrá acceder a la siguiente información: 

¶ Resoluciones. 

¶ Planes de trabajo**  

¶ Habilitación de lugares de producción, plantas de empaque y/o de 

tratamiento cuarentenario*. 

Si el producto que busca no figura en esta consulta, es debido a que no se encuentra 

regulado.  

Si desea saber más sobre el procedimiento para regular la autorización de ingreso 

a Chile de un producto de origen vegetal, debe llenar el Formulario N°1 , Solicitud 

de Autorización de Importación de Artículos Reglamentados,  y presentarlo en 

cualquiera Oficina SAG Sectorial o Regional del país. 

                                                 
8http://www.sag.cl/ambitos-de-accion/productos-de-origen-vegetal-yo-animal-artesanias-y-otros 
* *Cuando corresponda. 
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4.3 Normas de etiquetado 

El Reglamento regula el etiquetado de los alimentos y su publicidad. Fue 

elaborado con especial preocupación por los niños y niñas, para indicar exceso de 

nutrientes críticos en aquellos alimentos altos en azúcares, sodio, grasas saturadas 

y calorías. 

En Chile muere 1 persona cada hora a causa del exceso de peso. La obesidad se 

asocia a enfermedades como la diabetes, presión alta y problemas al corazón. Por 

ello, el etiquetado busca entregar más información, que posibilite una mejor 

elección de los alimentos. 

La ley estará vigente desde el 27 de junio del 2016, y es específica en la 

información que deben contener los envases de los alimentos destinados al 

consumo humano (es decir, se excluyen los alimentos para animales), deben 

indicar los ingredientes que contienen, incluyendo todos sus aditivos (expresados 

en orden decreciente de proporciones), y su información nutricional. Además se 

deberá informar, al menos, los contenidos de energía, azúcares, sodio y grasas 

saturadas y los demás que el Ministerio de Salud de Chile determine. 

Existen restricciones en los ingredientes lo que no se podrán adicionar a los 

alimentos y comidas preparadas ingredientes o aditivos que puedan inducir a 

equívocos, daños a la salud, engaños o falsedades, o que de alguna forma puedan 

crear una impresión errónea respecto a la verdadera naturaleza, composición o 

calidad del alimento. Tampoco se podrá adicionar ingredientes o aditivos en 

concentraciones que causen daños a la salud, según lo establezca el Ministerio de 

Salud. 

La información que se debe entregar en envases o etiquetas será determinada en 

sus contenidos, forma, tamaño, mensajes, señalética o dibujos, proporciones y 

demás características por el Ministerio de Salud en el Reglamento Sanitario de los 

Alimentos. Asimismo, dicha normativa podrá fijar límites de contenido de energía 

y nutrientes. 

La Autoridad Sanitaria, en ejercicio de sus atribuciones, podrá corroborar con 

análisis propios la información indicada en la rotulación de los alimentos, sin 

perjuicio del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras. 

En el envase o etiqueta de todo producto alimentario que haya sido comercializado 

en Chile y que contenga entre sus ingredientes o haya utilizado en su elaboración 

soya, leche, maní, huevo, mariscos, pescado, gluten o frutos secos será obligatorio 

indicarlo. 
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Según el Artículo 106 del Reglamento Sanitario de los Alimentos9, indica los 

siguientes conceptos: 

¶ Alimento sucedáneo: Aquel alimento destinado a parecerse a un alimento 

usual, por su textura, aroma, sabor u olor, y que se utiliza como un sustituto 

completo o parcial del alimento al que se parece; 

¶ Alimentos desecados: Corresponden a frutas, verduras, hortalizas o 

leguminosas deshidratadas, aun cuando adopten presentaciones 

farmacéuticas por vía oral. 

¶ Adición: Agregado de uno o más nutrientes o factores alimentarios, por 

ejemplo fibra dietética a un alimento, para fines nutricionales, en una 

concentración menor a un 10% de la Dosis Diaria de Referencia (DDR), 

por porción de consumo habitual para un nutriente particular. 

¶ Alimento, ingrediente y materia alimentaria nuevos; aquel alimento, 

ingrediente y materia alimentaria obtenido a través de procesos de síntesis 

físico químicos o a través de procesos que ocurren en la naturaleza que no 

corresponden a moléculas o compuestos propios de la alimentación 

humana conocida. 

¶ Suplementación: Es la adición de nutrientes a la alimentación, con el fin 

de producir un efecto nutricional saludable o fisiológico característico. 

¶ Complementación: La adición de nutrientes a un alimento que carece de 

ellos o que los contiene sólo en cantidades mínimas con el propósito de 

producir un efecto nutricional; la complementación comprende los 

conceptos de adición, enriquecimiento o fortificación y suplementación, 

según el porcentaje del nutriente agregado, basado en las Dosis Diarias de 

Referencia y por porción de consumo habitual. 

¶ Declaración de nutrientes: Relación o enumeración normalizada del 

contenido de nutrientes de un alimento. 

¶ Declaración de propiedades nutricionales: Cualquier representación que 

afirme, sugiera o implique que un producto alimenticio posee propiedades 

nutricionales particulares, especialmente, pero no sólo en cuanto a su valor 

energético, contenido de proteínas, grasas y carbohidratos disponibles, 

sino también por su contenido de vitaminas, minerales y otros factores 

alimentarios, como por ejemplo colesterol y fibra dietética. 

¶ Declaración de propiedades saludables: Cualquier representación que 

afirme, sugiera o implique que existe una relación entre un alimento, un 

nutriente u otra sustancia contenida en un alimento y una condición 

relacionada con la salud. 

¶ Descriptor: El término o palabra con que se define o describe determinada 

característica que se le atribuye a un alimento. 

                                                 
9 http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=71271 
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¶ Factor alimentario: Sustancias nutrientes y sustancias no nutrientes que 

cumplen un rol en nuestro organismo, tales como colesterol, fibra dietética 

y otros. 

¶ Enriquecimiento o fortificación: La adición de uno o más nutrientes o fibra 

dietética a un alimento, en una concentración de un 10% o más de la Dosis 

Diaria de Referencia (DDR) por porción de consumo habitual para un 

nutriente en particular. 

¶ Envase: cualquier recipiente que contenga alimentos, que los cubra total o 

parcialmente. 

¶ Evento biotecnológico: Asociación o combinación de genes, provenientes 

de distintas especies, producto de la ingeniería genética, distinta o en 

distinto orden, respecto a la que se da en la naturaleza en forma 

espontánea. 

¶ Fecha o plazo de duración mínimo: Aquella fecha o aquel plazo en que 

expira el período en que el fabricante garantiza que el producto, 

conservado bajo determinadas condiciones de almacenamiento, si las 

hubiera, mantiene todas las cualidades significativas que se le atribuyen, 

tácita o explícitamente, sin que esto signifique que el producto no puede 

ser comercializado más allá de esta fecha o plazo. El uso de fecha o plazo 

de duración mínimo es optativo; esta fecha o plazo de duración mínimo 

podrá indicarse en forma de recomendación pudiendo utilizarse la 

expresión "consumir preferentemente antes de" u otras equivalentes. 

¶ Fecha de elaboración: Aquélla en que el alimento se convierte en el 

producto descrito en el envase. 

¶ Fecha de envasado: Aquélla en la que el alimento se coloca en el envase 

en que se venderá finalmente. 

¶ Fecha de vencimiento o plazo de duración: Aquella fecha o aquel plazo 

en que el fabricante establece que, bajo determinadas condiciones de 

almacenamiento termina el período durante el cual el producto conserva 

los atributos de calidad esperados. Después de esa fecha o cumplido este 

plazo el producto no puede ser comercializado. Para los efectos de utilizar 

el plazo de duración, se entenderá que éste empieza a regir a partir de la 

fecha de elaboración. La fecha de vencimiento o el plazo de duración 

deberán ser claramente definidos, no aceptándose en estos casos 

expresiones tales como "consumir preferentemente antes de", u otras 

equivalentes, que resten precisión o relativicen la fecha de vencimiento o 

el plazo de duración. 

¶ Ingrediente: Cualquier sustancia, incluidos los aditivos, que se emplee en 

la fabricación o preparación de un alimento y esté presente en el producto 

final, aunque sea en forma modificada. 
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¶ Ingrediente caracterizante: Aquel ingrediente que le da al alimento 

atributos peculiares de modo de distinguirlo claramente de los demás 

alimentos de su mismo tipo. 

¶ Lote: Cantidad determinada de un alimento producido en condiciones 

esencialmente iguales. 

¶ Normalización o estandarización: La adición o extracción de nutrientes a 

un alimento con el fin de compensar las variaciones naturales en el 

contenido de nutrientes. 

¶ Nutriente: Cualquier sustancia normalmente consumida como un 

constituyente de un alimento, y que es necesaria para el crecimiento, 

desarrollo y mantenimiento normal del organismo o cuya deficiencia hace 

que se produzcan cambios bioquímicos o fisiológicos característicos. 

¶ Nutriente esencial: Toda sustancia consumida como constituyente de un 

alimento necesario para el crecimiento, desarrollo y mantenimiento de las 

funciones vitales y que no puede ser sintetizado en cantidades suficientes 

por el organismo humano. 

¶ Porción de consumo habitual: cantidad de alimento generalmente 

consumida por una persona en una oportunidad, definida en función de la 

parte comestible del producto y referida al producto tal como éste se 

comercializa. Para productos alimenticios deshidratados, que se consuman 

reconstituidos, la porción de consumo habitual se informar de acuerdo a 

las instrucciones de reconstitución. 

¶ Restitución: La adición a un alimento, de uno o más nutrientes, que se han 

perdido en el curso del proceso de fabricación, de almacenamiento y 

manipulación, en cantidades tales que dan lugar a la recuperación de tales 

pérdidas. 

¶ Rotulación: Conjunto de inscripciones, leyendas o ilustraciones 

contenidas en el rótulo que informan acerca de las características de un 

producto alimenticio. 

¶ Rotulación o etiquetado nutricional: Toda descripción destinada a 

informar al consumidor sobre las propiedades nutricionales de un producto 

alimenticio. Comprende la declaración de nutrientes y la información 

nutricional complementaria. 

¶ Rótulo: Marbete, etiqueta, marca, imagen u otra materia descriptiva o 

gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado en relieve o 

hueco grabado o adherido al envase de un alimento. 

¶ Carbohidratos disponibles: El total de carbohidratos con exclusión de la 

fibra dietética. 

¶ Alimentos listos para consumo (LPC): Alimentos destinados por el 

productor o el fabricante o envasador al consumo humano directo sin 

necesidad de cocinado u otro tipo de transformación eficaz para eliminar 

o reducir a un nivel aceptable los microorganismos peligrosos. 
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¶ Hipersensibilidad alimentaria: Reacciones adversas a los alimentos de 

origen no tóxico. Se dividen en Alergia alimentaria e Hipersensibilidad no 

alérgica a los alimentos. 

¶ Alimento de referencia: aquel alimento homólogo que sirve como patrón 

de comparación para realizar y destacar una modificación nutricional, 

restringido al descriptor reducido y sus sinónimos. Este alimento de 

referencia deberá estar presente en el mercado y ser de propia fabricación 

y, sólo en su defecto, se podrán considerar otros alimentos homólogos, 

también presentes en el mercado. 

¶ Publicidad: Toda forma de promoción, comunicación, recomendación, 

propaganda, información o acción destinada a promover el consumo de un 

determinado producto. 

¶ Gluten: fracción proteínica del trigo, centeno, cebada, avena o sus 

variedades híbridas y derivados de los mismos, que algunas personas no 

toleran y que es insoluble en agua y en 0,5M NaCI. 

¶ Prolaminas: fracción del gluten que puede extraerse con etanol al 40-70%. 

La prolamina del trigo es la gliadina, la del centeno es la secalina, la de la 

cebada es la hordeína y la de la avena es la avenina. 

El Artículo 107 menciona la información que debe contener la etiqueta o rotulo 

de los alimentos, los que son los siguientes: 

¶ Nombre del alimento. El nombre deberá indicar la verdadera naturaleza 

del alimento en forma específica. Sin perjuicio del nombre podrá indicarse 

su marca comercial. En los productos sucedáneos deberá indicarse 

claramente esta condición. Junto al nombre o muy cerca del mismo, 

deberán aparecer las palabras o frases adicionales necesarias para evitar 

que se induzca a error o engaño respecto a la naturaleza y condición física 

auténtica del alimento, que incluyen pero que no se limitan al tipo o medio 

de cobertura, a la forma de presentación o al tipo de tratamiento al que 

haya sido sometido. 

¶ Contenido neto expresado en unidades del sistema métrico decimal o del 

sistema internacional, mediante el símbolo de la unidad o con palabra 

completa. No deberá acompañar a los valores del contenido neto ningún 

término de significado ambiguo. Además de la declaración del contenido 

neto, en los alimentos envasados en un medio líquido deberá indicarse en 

unidades del sistema métrico decimal o del sistema internacional, el peso 

drenado del alimento. 

¶ País de origen, debe indicarse en forma clara, tanto en los productos 

nacionales como en los importados, conforme a las normas de rotulación 

establecidas, respecto a esta información, en el decreto Nº 297, de 1992, 

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, o en el que lo 

reemplace. 
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¶ Número y fecha de la resolución y el nombre del Servicio de Salud que 

autoriza el establecimiento que elabora o envasa el producto o que autoriza 

su internación. 

¶ Fecha de elaboración o fecha de envasado del producto. Esta deberá ser 

legible, se ubicará en un lugar del envase de fácil localización y se indicará 

en la forma y orden siguiente : 

- el día, mediante dos dígitos 

- el mes, mediante dos dígitos o las tres primeras 

- letras del mes, y 

- el año, mediante los dos últimos dígitos. 

En aquellos productos cuya duración mínima sea menor o igual a 90 días, podrá 

omitirse el año. En aquellos productos cuya duración mínima sea igual o mayor 

a tres meses, podrá omitirse el día. La industria podrá identificar la fecha de 

elaboración con la clave correspondiente al lote de producción. En este caso los 

registros de esta última deberán estar disponible en todo momento a la autoridad 

sanitaria. 

¶ Fecha de vencimiento o plazo de duración del producto. Esta información 

se ubicará en el envase en un lugar fácil de localizar y con una leyenda 

destacada. La fecha de vencimiento se indicará en la forma y orden 

establecido para la fecha de elaboración. El plazo de duración se indicará 

en términos de días o de meses o de años, según corresponda, utilizando 

siempre unidades enteras, a menos que se trate de "duración indefinida", 

caso en el cual deberá consignarse dicha expresión. Los productos que 

identifiquen la fecha de elaboración con la clave del lote de producción, 

deberán rotular la duración en términos de fecha de vencimiento, mientras 

que los que indiquen expresamente la fecha de elaboración podrán utilizar 

la fecha de vencimiento o plazo de duración. Los productos que rotulen 

"duración indefinida" deberán necesariamente indicar la fecha de 

elaboración. 

¶ Ingredientes, en el rótulo deberá figurar la lista de todos los ingredientes 

y aditivos que componen el producto, con sus nombres específicos, en 

orden decreciente de proporciones, con la excepción correspondiente a los 

saborizantes/aromatizantes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 136 

del presente reglamento. Cuando el alimento, ingrediente o derivado sea o 

contenga alguno de los causantes de hipersensibilidad (alergenos 

alimentarios) reconocidos oficialmente por resolución del Ministerio de 

Salud, publicada en el Diario Oficial, el o los alergenos deberán señalarse 

en la misma lista de ingredientes, con letra de tamaño igual o mayor a las 

letras de los ingredientes generales, o bajo el título "Contiene..." u otro 

similar. Si el ingrediente es un derivado de cualquiera de los alergenos 

reconocidos por la citada resolución, deberá rotularse el ingrediente y 
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además el alergeno, como el ejemplo siguiente: caseína (leche) o caseína 

de leche. Si el producto alimenticio tiene riesgo de contaminarse, desde la 

producción o elaboración hasta la comercialización, con los citados 

alergenos, se deberá incluir a continuación de la lista de ingredientes, 

cualquiera de las siguientes frases: "Puede contener...", "Contiene 

pequeñas cantidades de ...", "Contiene trazas de ..." o "Elaborado en líneas 

que también procesan...."; indicando el alergeno de que se trate. 

¶ Aditivos, se debe indicar en el rótulo la incorporación de aditivos, en 

orden decreciente de concentraciones, con sus nombres específicos, con 

las excepciones indicadas en el título correspondiente. Se debe incluir en 

la lista de ingredientes todo aditivo alimentario que haya sido empleado 

en las materias primas y otros ingredientes de un alimento, y que se 

transfiera a éste en cantidad suficiente para desempeñar en él una función 

tecnológica. 

¶ Información nutricional de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 del 

presente reglamento.  

¶ Instrucciones para el almacenamiento, además de la fecha de duración 

mínima se debe indicar en la etiqueta las condiciones especiales que se 

requieran para la conservación del alimento, si de su cumplimiento 

depende la validez de la fecha de duración mínima. En caso de que, una 

vez abierto el envase, el producto necesite de refrigeración u otro ambiente 

especial, deberá también señalarse en la rotulación. 

¶ Instrucciones para su uso, el rótulo debe contener las instrucciones que 

sean necesarias sobre el modo de empleo, incluida la reconstitución, si es 

el caso, para asegurar la correcta utilización del alimento. 

¶ En el caso de los productos importados, el nombre y domicilio del 

importador ; el importador estará obligado a mantener un registro de todas 

las partidas internadas al país, por un plazo mínimo de 90 días posteriores 

a la fecha de vencimiento o del plazo de duración del producto, según 

corresponda. Los alimentos de duración indefinida deberán mantener el 

registro, al menos, durante tres años. Este registro deberá incluir los 

antecedentes de la destinación aduanera, los antecedentes sanitarios del 

producto, la autorización de uso y consumo, las claves de los lotes de 

producción o fechas de elaboración, la fecha de vencimiento, el país de 

origen, tipo de producto, la marca comercial, el nombre del proveedor 

extranjero y estará, en todo momento, a disposición de la Autoridad 

Sanitaria. La clave del lote de producción o la fecha de elaboración deberá, 

además, estar estampada en el envase, permitiendo distinguir, 

inequívocamente, las distintas partidas o lotes de producción. Los 

alimentos importados deberán cumplir con todas las demás normas de 

etiquetado vigentes en aquello no expresamente regulado en este literal. 

La autorización de internación y consumo se efectuará partida por partida, 



 

26 

 

quedando, por lo tanto, sujetos a todos los controles que la Autoridad 

Sanitaria deba realizar conforme a lo dispuesto en el presente reglamento. 

¶ El alimento y/o materia prima para consumo humano, modificados por 

medio de eventos biotecnológicos, que presenten características 

nutricionales distintas a las del alimento y/o materia prima convencional, 

deberá hacer mención de ellas en el rótulo, de acuerdo a lo establecido en 

los artículos 113 y 115 al 120 de este reglamento. 

En el Artículo 115 menciona que es obligatoria la siguiente información 

nutricional: 

a) Valor energético o energía expresado en calorías (unidad de expresión 

kcal), las cantidades de proteínas, grasas totales, hidratos de carbono 

disponibles o carbohidratos disponibles y azúcares totales, en gramos 

(unidad de expresión g) y el sodio en miligramos (unidad de expresión 

mg). En aquellos productos cuyo contenido total de grasa sea igual o 

mayor a 3 gramos por porción de consumo habitual, deberán declararse 

además de la grasa total, las cantidades de ácidos grasos saturados, 

monoinsaturados, poliinsaturados y ácidos grasos trans, en gramos y el 

colesterol en miligramos. 

 En el caso de aquellos alimentos que contengan una cantidad igual o 

menor a 0,5 gramos de ácidos grasos trans por porción de consumo 

habitual, se aceptará como alternativa la declaración que el alimento no 

contiene más de 0,5 gramos de ácidos grasos trans por porción. 

En el caso de aquellos alimentos que contengan una cantidad igual o menor 

a 35 miligramos de sodio por porción de consumo habitual, se aceptará 

como alternativa la declaración que el alimento no contiene más de 35 

miligramos de sodio por porción. 

En el caso de aquellos alimentos que contengan una cantidad igual o menor 

a 0,5 gramos de azúcares por porción de consumo habitual, se aceptará 

como alternativa la declaración que el alimento no contiene más de 0,5 

gramos de azúcares por porción. 

b) La cantidad de cualquier otro nutriente o factor alimentario, como fibra 

dietética y colesterol, acerca del que se haga una declaración de 

propiedades nutricionales y/o saludables. Todos estos valores deben 

expresarse por 100 g o 100 ml y por porción de consumo habitual del 

alimento. Deberá señalarse el número de porciones que contiene el envase 

y el tamaño de la porción en gramos o mililitros y en medidas caseras. 
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Los valores que figuren en la declaración de nutrientes deberán ser valores 

medios ponderados derivados de datos específicamente obtenidos de 

análisis de alimentos realizados en laboratorios o de tablas de composición 

de alimentos debidamente reconocidas por organismos nacionales o 

internacionales, que sean representativos del alimento sujeto a la 

declaración. 

Para aquellos alimentos que en su rotulación declaren mensajes 

nutricionales o saludables y para aquellos que utilicen descriptores 

nutricionales, los límites de tolerancia para el valor declarado del nutriente 

en cuestión, serán los siguientes: 

i. Cuando los nutrientes y factores alimentarios sean expresados 

como proteínas, vitaminas, minerales, fibra dietaria y/o grasas           

monoinsaturadas y poliinsaturadas, deberán estar presentes en una 

cantidad mayor o igual al valor declarado en el rótulo. 

ii.  Cuando los nutrientes y factores alimentarios sean expresados 

como energía, hidratos de carbono, azúcares, grasa total, 

colesterol, grasa saturada, grasa trans y/o sodio, deberán estar 

presentes en una cantidad menor o igual al valor declarado en           

el rótulo. 

Para aquellos alimentos que en su rotulación no destaquen mensajes 

nutricionales o saludables, ni utilicen descriptores nutricionales, los límites 

de tolerancia para el etiquetado nutricional serán los siguientes: 

i. Cuando los nutrientes y factores alimentarios sean expresados 

como proteínas, vitaminas, minerales, fibra dietaria y/o grasas 

monoinsaturadas y poliinsaturadas, deberán estar presentes en una 

cantidad mayor o igual al 80% del valor declarado en el           rótulo. 

ii.  Cuando los nutrientes y factores alimentarios sean expresados 

como energía, hidratos de carbono, azúcares, grasa total, colesterol, 

grasa saturada, grasa trans y/o sodio, podrán exceder sólo hasta un 

20% del valor declarado en el rótulo. 

Normas referentes a la forma del etiquetado 

La nueva Ley menciona que los alimentos envasados comercializados en 

Chile deberán contener un rótulo que advierta a los usuarios sobre los altos 

niveles de azúcares, calorías, sodio y grasas saturadas, conocidos como 

ñnutrientes cr²ticosò por cada 100 gramos comestibles.  
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El contenido máximo de energía, sodio, azúcares totales y grasas saturadas 

será más riguroso de manera progresiva, conforme a lo detallado en el 

siguiente cuadro:  

  
Para alimentos sólidos 

 

Energía o Nutriente 
A la fecha de entrada 

en vigencia 
24 meses después de 
entrada en vigencia 

36 meses después de 
entrada en vigencia 

Energía 
kcal/100 g 

350 300 275 

Sodio 
mg/100 g 

800 500 400 

Azúcares Totales 
g/100 g 

22,5 15 10 

Grasas Saturadas 
g/100 g 

6 5 4 

 
Para alimentos líquidos 

 

Energía o Nutriente 
A la fecha de entrada 

en vigencia 
24 meses después de 
entrada en vigencia 

36 meses después de 
entrada en vigencia 

Energía 
kcal/100 g 

100 80 70 

Sodio 
mg/100 g 

100 100 100 

Azúcares Totales 
g/100 g 

6 5 5 

Grasas Saturadas 
g/100 g 

3 3 3 

 

Las "microempresas" y "pequeñas empresas" definidas en Ley 20.416 que 

Fija Normas Especiales para las Empresas de Menor Tamaño, dispondrán 

de un plazo de 36 meses contado desde junio del 2016, para cumplir con 

la obligación de rotular el descriptor "ALTO EN". 

 

En cualquier caso, los límites de vitaminas, minerales y fibra dietaria no 

deberán sobrepasar  los valores establecidos en la resolución Nº 393/02 y 

sus modificaciones, que fija Directrices Nutricionales sobre Uso de 

Vitaminas, Minerales y Fibras Dietéticas en Alimentos y la resolución 

394/02 y sus modificaciones, que fija Directrices Nutricionales sobre 

Suplementos Alimentarios y sus contenidos en Vitaminas y Minerales, 

todas del Ministerio de Salud. 

Para aquellos nutrientes cuyo porcentaje de variabilidad, en función de la 

especie y del tipo de manejo, sea superior a la tolerancia permitida, la 

empresa deberá mantener a disposición de la autoridad sanitaria los 

antecedentes técnicos que lo justifiquen. 
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Los alimentos que, por unidad de peso o volumen, o por porción de 

consumo, presenten en su composición nutricional elevados contenidos de 

calorías, grasas, azúcares, sal u otros ingredientes deberán tener una 

advertencia que consistirá en un disco pare en negro con letras blancas 

permitiendo identificar cuales alimentos son ñalto en az¼caresò, ñalto en 

grasas saturadasò, ñalto en sodioò o con otra denominaci·n equivalente, 

según el caso. 

 

Figura 2 Rotulos que debe contener los envases en caso de superar limites 

máximos. http://www.latercera.com/noticia/nacional/2015/06/680-636198-9-en-

que-consiste-la-nueva-ley-de-etiquetado-de-alimentos.shtml 

Se exceptuarán del cumplimiento de lo anteriormente dispuesto en este 

artículo: 

i. Los alimentos predefinidos, fraccionados y envasados con 

antelación al momento de la venta en el lugar de expendio, 

incluidos los platos preparados, los que deberán cumplir con lo 

establecido en el artículo 468 de este reglamento. 

ii.  Los estimulantes o fruitivos sin agregado de otros ingredientes, los 

aditivos, los coadyuvantes de elaboración, las especias solas o en 

mezclas sin otros ingredientes y las frutas y hortalizas en su estado 

natural. 

iii.  Los alimentos que se comercialicen a granel, los porcionados o 

fraccionados y los preparados a solicitud del público, aunque éstos 

se envasen al momento de la venta. 



 

30 

 

Facultativamente, se podrá hacer declaración de nutrientes en la etiqueta 

de los alimentos que no tengan obligatoriedad de hacerlo, la que en todo 

caso, deberá estar de acuerdo con lo establecido en el presente reglamento. 

La expresión numérica de los nutrientes y factores alimentarios; la 

aproximación para expresar los valores de nutrientes y factores 

alimentarios y la expresión de los valores de las porciones de consumo 

habitual y de las medidas caseras, se realizarán de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

Expresión numérica de nutrientes y factores alimentarios: 

Valores iguales o mayores a 100   Se declararán en números 

enteros. 

Valores menores a 100 y mayores o 

iguales a 10 

Se declararán en números 

enteros o con un decimal 

Valores menores a 10 y mayores o 

iguales a 1 

Se declararán en números 

enteros o hasta con dos 

decimales 

Valores menores a 1 Se declararán hasta con dos 

decimales 

 

Criterios de aproximación para valores de nutrientes y factores 

alimentarios en cifras con decimales. 

i. Si el dígito que se va a descartar es igual o mayor que 5, se aumenta 

en una unidad el dígito anterior. 

ii.  Si el dígito que se va a descartar es menor que 5 se deja el dígito 

anterior. 

La expresión numérica del número de porciones de consumo habitual 

deberá ser en números enteros y la expresión del tamaño de la porción en 

medidas caseras puede ser en unidades, rebanadas, trozos, tazas, 

cucharadas u otras similares o sus partes, como por ejemplo media 

cucharada o 1/4 taza. Cuando el resultado de dividir el contenido del 

envase por el tamaño de la porción definida, no sea número entero, o 

cuando no sea fácilmente definible, las porciones se aproximarán con los 

criterios de aproximación matemática de los valores de nutrientes y 

factores alimentarios, anteriormente descritos. Cuando la aproximación 

matemática corresponda que sea al entero superior, será obligatorio el uso 
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de la expresión "alrededor de" o la expresión "aprox.", acompañando al 

número entero obtenido. Cuando la aproximación matemática corresponda 

que sea al entero inferior, será facultativo el uso de la expresión "alrededor 

de" o la expresión "aprox.", acompañando al número entero obtenido. 

c) La declaración de nutrientes deberá cumplir con las siguientes 

características: 

i. Las familias tipográficas que se utilizarán serán las Arial, Dax, 

Futura, Helvética, Myriad, Swiss y Univers, u otras familias 

equivalentes que posean igual peso y consistencia visual, de cortes 

y perfiles rectos, sin serif, y que incluyan versiones bold (negrita) 

y condensadas estandarizadas. 

ii.  La altura mínima de las letras y números será de 1,2 milímetros 

medidos en la altura de una letra H mayúscula en las familias 

tipográficas previamente definidas o sus equivalentes, lo que 

equivale aproximadamente a 5 puntos tipográficos definidos en los 

softwares (programas) de diseño gráfico. 

iii.  Los colores utilizados en la combinación del fondo con las letras y 

números con los que se entrega la información nutricional, deberán 

tener entre sí el máximo contraste posible, usándose para este fin 

colores planos o llenos, sin gradaciones de color o tramas. 

iv. La información deberá ordenarse de preferencia en forma vertical, 

usando dos columnas, una para la información por 100 g ó 100 ml 

(según corresponda) y otra para la información por porción de 

consumo habitual. Se aceptará un ordenamiento horizontal o 

división de la información en dos cuerpos o a renglón seguido. 

4.3.1 Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 

En el Artículo 120 se menciona las normas para destacar las cualidades de 

cualquier tipo de alimento o producto alimenticio en cuanto a contenido 

energético energía o calorías), grasa total, grasa saturada, grasa trans, colesterol, 

azúcar, azúcares, sodio, vitaminas, minerales, proteínas, ácido docosahexaenoico 

(DHA), ácido eicosapentaenoico (EPA), otros nutrientes y fibra dietética, sólo se 

permitirá el uso de los descriptores que se indican en el presente Reglamento. 

El uso de un descriptor deberá ser seguido del nombre del respectivo nutriente, 

factor alimentario o de la palabra calorías o energía, según corresponda. 

Se permite el uso de palabras en otro idioma o palabras de fantasía, que se asocien 

inequívocamente con características nutricionales, tales como light, diet, high, 

lite, low, delgadíssimo, flakin y soft, entre otras, siempre que cumplan con los 

parámetros de alguno de los descriptores autorizados en el presente Reglamento. 
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Cuando se usen palabras en otro idioma o palabras de fantasía asociadas con 

alguna característica nutricional, la superficie ocupada por el descriptor en la 

rotulación, deberá corresponder como mínimo al 33% de la superficie ocupada 

por la palabra en otro idioma o de fantasía de mayor tamaño y deberá ubicarse, al 

menos una vez, en la cara principal del envase, junto a la palabra en otro idioma 

o palabra de fantasía. Si la relación de superficie es mayor o igual a 50%, entonces 

el descriptor podrá ubicarse en cualquier cara. 

A los efectos de aplicación de este artículo, para el cálculo de los respectivos 

porcentajes, deberá considerarse como superficie de referencia, la palabra en otro 

idioma y/o palabra de fantasía, de mayor tamaño, y deberá mantenerse siempre la 

condición de legibilidad de todos los descriptores presentes en el etiquetado del 

producto. 

El descriptor reducido y sus sinónimos, no podrán usarse si el alimento cumple el 

requisito para ser descrito como bajo aporte. El descriptor bajo aporte no podrá 

utilizarse para destacar el contenido de azúcar o azúcares de un alimento. 

En la declaración de propiedades nutricionales de los alimentos no se podrán usar 

dos descriptores simultáneamente para describir una misma propiedad. 

Los descriptores: libre, bajo aporte, reducido y liviano en colesterol sólo podrán 

aplicarse a alimentos que sean libres de grasa trans (máximo 0,2 g de ácidos grasos 

trans por porción de consumo habitual) y que contengan por porción de consumo 

habitual máximo 2 g de grasa saturada. 

Los alimentos que usen los descriptores que a continuación se indican, deberán 

ceñirse a lo establecido en el artículo 113 de este reglamento. 
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